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,lINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Urnos. Sres.: Existiendo una vacante en el aeropuerto de
Malilla, de nivel Licencia, cuya provisión debe real1zarse entre
funcionarios dül L llerpo Especial de Controladores de la Circu
lación Aérea,

Este Mmlst~no, en uso de las atribuciones conferidas y de
conformidad con lo dispuesto en Jos articulos 32, 33 Y 34 del
Reglamento del Cuerpo Especial de Controladores de la Circu
lación Aérea, aprobado por Real Decreto 2434/1977, de 23 de
septIembre. ha dispuesto:

Primero.-Anunci~r la vacante en el citado aeropuerto de
Melilla para que pueda ser solicitada por 10& funcionarios del
Cuerpo EspeCial de Controladores de la Circulación Aérea que
lo deseen.

Segl,..ndo -El sistema de proviSIón de )a 'vacante en cuestión
seré. el ce anti-'!üedad, siguiéndose el orden de preferencia esta~
blecido en el actKul0 44 del Reglamento citado.

De invocarse el destino previo del cónyuge funcionario en
activo el] la luca I¡dad donde radique el puesto vacante habrá
de jl,lstlflcarse dIcho extremo mediante certificación acreditativa
de la condi<. i6n expresada, expedida por la dependencia admi·
nistrativa de que dependa, aportándose fotocopia autenticada
del libro de fümllia. '

Tercero.-La vacante podrá ser solicitada por 101 funcionarios
del Cuerpo EspeCIal de Controladores de la Circulación Aérea
Que se encuentren en situación de Operatividad y con nivel Li
cencia. o en pospsión de cualquier diploma de perfeccionamiento
profeSional. .

Cuarto, Están obligados a solicitar la vacante anunciada los
excedentes lorl.osos. supernumerarios. suspensos f excedentes
voluntarw~ que hulJieran reingresado al servicio activo en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento del Cuerpo
y fUese su destino prOVIsional.

QUJnto -Las solicitudes. ajustadas al modelo que se adjunta
como anexo, se dingirán, dentro del plazo de doce dlas hé.biles
contados a parl i r del dJa siguiente al de la publicación del pre~
sen te concur"o en el .. BoI~hn OfiCial del Estado-, al Subsecreta
rio del Mtnistl'rlo de Transportes, Turismo 'i Comunicaciones y
se remItIrán a la Sección de Coordinación del Personal de Avia~

ción Civil, av[>niaq ct"" Amérlcu. numero 25.
No serán admItidas aqmllas solicitudes que no lleven el sello

d~ entrada.. dentro del plazo. del Reglstro del Centro. dependen
cia u oflc:na correspondlent.e.

Una vez transcurrido el término que se establece para la
presentark'n de imtanclas no se admitirán los desistimientos
para tomar parte en el concurso.

Sexto.-No se podrá renunciar a la plaza obtenida a través
de la presentl' convocatoria.

Séptimo -SICI á de aplicación a esta convocatoria lo estable~

cido en el nq)llldo V del Reglamento Uf1;'lánico del Cuerpo. apro
bado por R(,tIl Dpueto 2434/1977, de 23 de septiembre.

Octavo---Lontra la presente Urden se podrá interponer re~

curso de reprlsldón ante el Mmlsterio de Transportes Turismo
y ~omun¡('a(,lOnes en el plazo de un mes 8 pactir d'el dfa si
gUlente al de la publicac.:ión de la presente Orden en el .Bo
letin Oficial del ERtado-. de conformidad con lo dispue~to en
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

1..0 que comunico a VV. U.
Madrid. 30 de julio de 1984.-;-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1982). el Director general de Servicios. José Antonio Sánchez
Velayos.

JImos. Sres Director general de Servicios y Director ger.eral
de Aviación Civil.
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18313 ORDEN de 30 de julio de 1984 por lo que " con~
vo(;a una vacante en el aeropuerro de MBUlla. de
mvel L~cenci.a. para su provilión entre functona·
rios del Cuerpo Especial de Controlador•• de la
Circulación Aérea.

ANEXO

~1 funcionario que suscribe, cuyos datos personales se es
peCIfIcan a continuación:

Apellidos , " ,.. , nombre
fecha de nacimiento número ·d~··R~'g:i'~i~~·..d~
Personal , ,••••• destino actual , .
IC?caltdad , " domicilio :.,
dIploma de perfeccionamiento profesiontd que posee :::
......... " , " fecha de ing.leso en el Cuerpo
periodos de excedencia voluntaria ... , ,

Deeechos preferentes (U:

O Residencia previa en la mlama localidad del cónyuge
funcionario en activo.

O Reingreso con destino provisional procedente del;
O Supernumerario.

§ Excedente Voluntario.
Excedente forzoso.
Suspenso.

SoHcita particlp~ para la provisión de la vacante convocada
P?r Orden del MInIsterio de Transportes. Turismo y Comunica-
CIOnes de (..Boletín Oficial del Estado. de
fecha ,,).

................................. ". a ." de ". de 1984.
Firmado:

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRANSPOR·
TES, TURISMO Y COMUNICACIONES.

(1) MArquese el recuadro que proceda.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 27 de julio de 1984, de la Comisión
Permanente, por el que se hacen púb~icas las lis
tas provisionales de admitidos y excluidos a la
práctica de los ,e;ercicios de las oposic:iOnes a in
greso en el Cuerpo de Oficwles de la Aaministra·
ción de Justicia.

De conformidad con lo previsto en la di~posición comun se
gunda, de las contenidas en el Acuerdo de 21 de marzo de U¡84
(.Boletín Oficial del Estadoa del dia 24 de abriD. sobre convo
catoria de. oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Oficlales de
la Administración de JUsticia, a continuación y como anexo
se tacen pu!Jlicas las listas de opositores admitidos y excluidOS
a la práctica de los ejercicios.

Quienes se consideren perj udicados podrán formular las re·
clamaciones que estimen oportunas, a cuyo objeto se les con
cede el plaz0 de Quince días,. a contar desde el siguiente a! de
la publicadón en el .Boletín Oficial del Estado••

Los que formulen reclamación pretendiendo ser Incluidos en
alguno de los turnos restringidos deberan aoompañar, en todo
caso. la documentación justificativa de que réúnen las condi~
ciones establecidas en la convocatoria para concurrir precisa
mente- ¡.~or el turno a que optan.

Madri~. 27 de julio de 1984.-El Pr9sidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro

, dríguez.


